
,

,ffi,
,- , l{ur{lclP uDAD DE L ctt oaD

0Esa fa FEOEt-AvEn cnu:f

DECRETO D.P.B. - SE ARiA DE GOBIERNO - AÑO 2022 - NO 0 ltt
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 3 C }.fAR 2022

VISTO:

El Documento DE 0448-0177769$6 (N), y;

coNsrD RANDO:

Que en la aciuación de referencia, el agente Daniel Omar CIRMEr'A (Código No 1506)' D.N.l. No

14.048.118, presenta su renunc¡a para acogerse al beneficb de Jubilación por lnvalirez.

Que la D¡rección de Personal comunica que el citado agente reüsh en esta AdminisF¿ción en

calidad de Personal Permanente, con Func¡ones de Director, Categoria 23, Agrupamiento l-

Adm¡nistrativo, dependiente de la Dirección de Edifcacione§ Privadas.

Que dicha repartición manifiesta en su informe técnico que mrresponde aceptar la renuncia del

agente a partif del 30.M.20?,., fecha a la que no se le adeudarán dias de licencias y/o compensatofios,

dado que gozó de licencias rnájicas por un periodo superior a los 180 dlas en foma inmediata anterior al

cese.

Que de acuerdo a la notificación realizada por la Caia Municipal de Jubilaciones y Pensiones de

Santa Fe, a través de su Director de Adminilreión, el agente se encuentra en @ndic¡ones de obtener el

benef¡cio prev¡sional gestionado, debiendo cesar en toda aclividad en relación de dependencia según lo

normado por los arb.77o inc. a) y 840 de la Ordenanza No 6.166, quedando sujeto el acuerdo del

beneficio a las disposiciones de la Ley vigente al cese.

Que ha tomado intervención la Direcc¡Ón Eputiva de FurrciÓn Pública, ratificando lo actuado por

la Dirección de Personal y aconseja el diclado del aclo adm¡nistr¿tivo coÍespondiente aceptafdo la

renuncia del agente, a fin de acogerse al beneficio previsional de Jubilac¡ón por lnval¡dez. Asimismo y

@nsiderando la apobación del nuevo régimen diferencial para el cálculo de indemnizmiones prcvbtas

en el artículo 24 de la Ley N" 9.286 dispLelo mediante Odenanza No 11.968, conesponde para el

presente caso de cese por ¡ncapacidad inculposa, ¡nstruir a la Secretaria de Hacienda para que practique

la liqu¡dación de las indemn¡zaciones c,orrespondientes, de acuerdo al art. P de dicha norma.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE OE LA VEM CRUZ

DEC ETA

Art. 1o: Aéptase, a partir del 30 de abril de 2022,1a renuncia al cargo presentada por el agente Daniel

Omar CIRMENA (Código N" 1506), D.N.l. No 14.048.118, Personal Permanente, con Funciones

de Director, Categoria 23, Agrupamiento l- Administrativo, depend¡ente de la Dirección de

Ed¡ñcac¡ones Privadas, para acogese albenef¡cio preüsionalde Jubilación por lnvalidez.
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Art. f:

Art.3o:

Art. 4o:

Art. 5o:

Autoricese a la Secretaría de Hacienda a preticar las liquidac¡ones de la indemnizacón

corespondiente por incapacidad ¡nculpca, de acuerdo al art. ? de la Ordenanza No 11.968.

Remitase a través de la Dirección de Personal, copia del presente DecGto a la Caja Municipal

de Jubilac¡ones y Pens¡ones de Santa Fe y notifiquese fehacienlemente al interesado.

Reféndese por el Secretario de Gobiemo.

Comuníquese, publíquese y dése al R.M.
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Llc. Raúl Emilio Jatón
lnbnd€nt€
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